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Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00112-00 
 
Secretaria. Montería 11 de diciembre de 2023. 
 
Señora Juez informo a usted, que se encuentra programada audiencia de 
Conciliación del artículo 77 del C. P. T. S.S. y de ser posible la del art. 80 ibídem, 
para el día 13 de diciembre de 2023, hora 3:00 p.m.- Así mismo doy cuenta que 
el apoderado judicial de la parte demandante solicita aplazamiento de la 
Audiencia programada y reprogramación de la misma, por cuanto no le ha sido 
posible ubicar a su mandante en la dirección donde tenía su residencia y 
domicilio, y se requiere para interrogatorio de parte del demandante solicitado. 
Provea. 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ  
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la 

audiencia Obligatoria de Conciliación, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

probatorio del artículo 77 del C. P. T. S.S. y de ser posible la del artículo 80 

ibidem, en el presente asunto, para el día trece (13) de diciembre del año dos 

mil veintitrés (2023), a las 3:00 p.m.  teniendo en cuenta las circunstancias 

expuestas por el togado de la parte demandante, y que la presencia del actor en 

la audiencia de conciliación del artículo 77 C. P. T. S. S., es imprescindible, pues 

esta etapa la desarrollan las partes, razón suficiente para acceder a lo solicitado 

por el togado de la parte actora acorde a la ley procesal laboral.  

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00112-00 

Demandante: JESUS MANUEL BUELVAS JIMENEZ 

Demandado: GRUPO LITORAL S.A.S. 
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Por lo tanto, se hace necesario reprogramar la audiencia de Conciliación del 

artículo 77 del C. P., T. S.S., y de ser posible la de Trámite y Juzgamiento del 

artículo 80 ibidem, en el presente asunto, para el día doce (12) de marzo 2024 

Hora 3:00 p. m. 

Por secretaría comuníquesele a las partes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE  

PRIMERO: APLAZAR la audiencia Obligatoria de Conciliación, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto probatorio del artículo 77 del C. P. T. S.S. y de ser 

posible la del artículo 80 ibidem, programada para el día trece (13) de diciembre 

de 2023, hora 3:00 p.m., acorde a lo motivado. 

SEGUNDO: FÍJESE para el día DOCE (12) DE MARZO DE 2024 A LAS 3:00 

p.m. como fecha para para llevar a cabo audiencia programada del artículo 77 Y 

de ser posible la del artículo 80 de la obra procesal Laboral. 

TERCERO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso 

a través de los correos electrónicos suministrados de esta decisión.   

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 

Estado por TYBA Justicia XXI WEB.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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